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Bogotá, D.C., 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-037711 
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Nº de Radicación CTCP 2022-0602 
Tema Consignaciones por identificar - PH 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“¿La solicitud que se hace al CTC sobre la aplicación de las consignaciones por identificar puede ser 
afectadas por un manual de convivencia? El código civil ARTICULO 1663. <EFECTOS DE LA 
CONSIGNACION>. El efecto de la consignación válida es extinguir la obligación, hacer cesar, en 
consecuencia, los intereses y eximir del peligro de la cosa al deudor; todo ello desde el día de la 
consignación.” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Es preciso aclarar para el caso expuesto en la consulta, que las funciones del Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública fueron establecidas en la Ley 43 de 1990, en la Ley 1314 de 2009 y en el Decreto 
3567 de 2011. Dentro de las funciones no se observa que sea  función del Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública realizar asesorías en forma particular o individual, por lo cual lo invitamos a consultar 
la página web del Consejo Técnico de la Contaduría Pública www.ctcp.gov.co donde encontrará 
normatividad, conceptos, noticias, publicaciones, documentos en discusión pública y documentos 
definitivos, entre otros. 
 
No obstante, es importante señalar que las consignaciones por identificar, son el resultado de un 
proceso de control interno adelantado en cualquier copropiedad denominado “conciliaciones bancarias”, 
con el propósito de determinar el saldo en estados financieros, específicamente del rubro efectivo y 
equivalentes del efectivo. El tratamiento de éstas partidas deberá estar incluido en políticas contables; 
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recordando que la contabilidad es responsabilidad del administrador como se indica en el artículo 51 
numeral 5º de la Ley 675 de 2001. 
 
Por último, le sugerimos algunas consultas emitidas por este Consejo en relación con el tratamiento de 
consignaciones no identificadas, entre otros, los conceptos: 2021-0550, 2016-1036, 2012-124, que podrá 
encontrar en el sitio www.ctcp.gov.co, enlace conceptos. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRIGUEZ 
Consejero CTCP 
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